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lnclán, 06 de mazo del2023
vLcrg
El lnforme N' 009-2023-SGll-A-MDl de bcha 28 de febrero del 2023, el lnforme N" 69-202$URH-OA-MD|
de focha 03 de mazo dal 2023, el lnturme N" 087-202$OA-GM-MD|-Í de fecha 03 de mazo del 2023 y el
proveldo de Gerencia Mun¡clpal disponiendo la proyecck n d€ ado r6solutivo correEpond¡ente;

CONSIDERANDO:

Que las municipalidad8s son órganos de gob¡erno locál y gozan de áutonomla polftica, económ¡ca y
administrativa ón lo8 asuntos de su competencla. La autonomfa que la Constituclón Polft¡ca del P€rú
e8tablece para las mun¡cipal¡dades rsdica en la facultad de ejercer ados de gobiemo adm¡nlstratjvos y de
admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenemiento iurldico. Tal como lo d¡spone el Art. 194" de nuestra
Constitución Polftica d6l Perú en concordanc¡a €n lo d¡spuesto on el Art. ll del Tltulo Prelim¡nar de la Ley
Orgánica de Munic¡palidados - Ley N'27972.

Que, conforme al Art. 20' e lncs. 6 y 17 de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palldades; establece claramónte qus:
Es atribución delAlcalde dictar Decretos y Ordenanzas, Des¡gnar y Cesar al Gerenle Mun¡c¡paly a propuesta
d6 este, a los domá8 funcionar¡os de conf¡anza.

Que, conforme al Art. 37' de la Ley N' 27972 - ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pslidades establece el Rég¡men
Laboral de la Mun¡cipalid6d cuyo tenor es como s¡gue: Los func¡onarlos y empleados de las municipal¡dades
se sujetan al réglmen laboral general apllcable a la adm¡nistración pública, conforme a ley.

Que, con lnforme N' 00&202$SGll-A-MDl de fecha 28 de febrero del 2023, el (e) de Socretaria Genéral
sol¡c¡ta la designación de un Secretario General, en razón de tener otro cargo designado ex¡stiendo un6
racargada labor en sus funciones, por lo que solicita 6e contrate un profosional.

Que, con lnforme N' 69-202$URH-OA-MDl de lecha 03 de marzo do12023, el Jefe de la Unidad de Recursos
Humanos, informa qu€ de la evaluación del CV de la Abog. Danitza d6l Rosar¡o Ramos And¡a esta cumple
lo8 r6quisitos para desempeñar el cargo de §ecrelar¡a General.

Que, con lnforme N' 087-2023-OA-GM-MD|-T de fecha 03 de marzo d€l 2023, lá Jefe de la Oficina de
adm¡nlstrac¡ón ¡nforma que la Abog. Oanitza del Rosarlo Ramos And¡a, cumple los requ¡s¡tos para
d€sempeñar el puesto de Secretária General de ¡á Municipal¡dad dlstrital de lnclán para su designación.

Que, estando a las facultádes conferidas en lá Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades y Constitución Polltica del
Perú en concordancia con lo d¡spuesto en la Ley N'28'175 y las precitadas precedantemente y con el\P Bo

de la Geronc¡á Municlpal, Ofcina de Administración, Of¡c¡na de Asosorfa Jurld¡ca y Unidad d€ Recursos
Humamos;

3E RESUELVE:

ARTÍCULO PRIIúERO: DES|Gi{AR a elicac¡a ant¡cipada al 03 de mázo det 2023 a la ABOG. DANITZA
DEL ROSARIO RAXIOS ANDIA, en el cargo de conl¡anza de Jefe de la Unidad de Secretar¡a General,
Reg¡stro Civil y Arch¡vo Central de la Mun¡cipal¡dad dislr¡tal de lndán, debiendo asumir las funciones propias
delc6rgo con estric'ta observanda de las normas legales y los lnslrum€ntos de Gest¡ón de la Mun¡c¡palidad;
bajo responsab¡lldad.
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DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Alcaldla N' 13-2023-A-MDl de focha 06 de
vo nero del 2023 sobro encargatura lemporal del Abog. Luls Oav¡d Romoro Loza como Jefe de la Unidad de

ecrelgria General.E
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ARTICULO TERCERO: OISPONER a los órganos competenles el fiel cumpl¡miento de la presonte
resoluc¡ón.
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